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D I A R I O  DE

Del eábado 4 de

BARCELONifi

octubre de 1823.

San Francisco de A ais fundador.

Las cnareaCa horas estin en la ig'' aia de los Angeles : se descubro á 
.las Dueve y media de la msüaoa, y se reseiv» á las cinco y raedit< de 
la tarde.

Luna nueva á las 8 ft. de la  snañana.

Saie el sol i  las 6 h. i3 qj. ; y se poce á las 5 b. 47 cu.

Dias horas. Ilermdmetro.l Rardmetro.
2 II noche. ; ’ 2 grad.
3 6 manaDO. 1 1 

id. a tarde, iia

4i“ 7 P- 
3 a8 
S 28

I. 8
Vientos y Atnitísfera.

N. r. V .  nab. are. tr. reiaisp. 
I letn rub.

6|S. E. f. V. nub.

SÍPTIMO distrito &HLITSR.---BSTADO MAVOR.

Orden general del 3 de octubre de iSaS,

Mañana pasarin revista de comisario i  Ua 8 el tercer batallón de ca< 
aidorea de pravincia y la cf.mpsñia i  csbsílo en frente de j d
la misma hora en la Cíudadela el 2.* bstallon de milicias , la de Ins dos 
primeros la intervendrá el teniente goberoa-ior de esta plaza , y ’a dei 2.* 
el Gobernador de la Ciudadela ;-á tas 4 de la tarde el * i  de línea enfren­
te de Atarszaoas , y la iatervendrá el teniente goberaslor ; y á la Oiisms 
hora en Mnnjuich el primer batallón de la M. V. , á la que subirá el resto 
del batallón que quedd en esta escepto las guardias que cubre, que interveo-irá 
el gobernador del fuerte. Después del 21 de línea la pasara el 54 en el mis- 
IBO parsge.

El ofi-'ial y  miIi.;iaBos de cualquiera de ¡us cuerpos que fuesen q-ie en 
el di3 9 d 10 de junio aprendieron entre los pueblos de Gracia y S. Andrea 
de Psioniar 3 lo.s granaderos de emigrados franceses Guidermo Pefit ñout 
y  Francisco Aiichet , se preseutarao en casa del oficial D. Enriqu^ Fet- 
Dsndez , pira comuaioatles un asunto que interesa á la mejor aJmini;tca- 
cion de ju-ti-ia.

El General teniendo presentido los benrfi ios que han de resu'tar á los 
reos que se hallan presos en ios calabozos de la p'azi >le que sem-matm ri­
te se practique la revista de Csiceles ha dispuesto rep-tk en la orJ-u d« 1* 
plaza la dada el 5 de mayo de 182a que dice ; ,.El Esomo. Sr. C..mandaiite 
general dice coa fecha doe del presente a) Señor G>bernaiat de Cita 
plaza lo que sigue. =  Puisto que seguo me ha manifestado el fiudi’ur 
de gueira los flécales militares que iuitruycn las causas soo los que pur 
■ u carácter de jueces debes practicar todos los sibados las visitas
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«emLales áe cifceles i  lot reo» de so doticían qoe dispone el arti’csl»
3." del decreto de las Corles de 9 de octubre de iS ia  ; he resuelto qoe 
CD lo sucesivo lo ejecuten asi diches fiscales anotáDdolo por diligencia ea 
los procesos : lo que participo á V . S. pata qoe disponga su ecsacte 
cumplimiento en esta plaaa , y  prevenga á loa fiscales militares se pre­
senten cada sábado en mi bahiucion á darme cuenta de las causas que
estén á su cargo. , , e

El General espera que esta obligación tan sagrada tendrá efecto en 
todas sus partes sin necesidad de repetirla para providenciar su cumpli­
miento. =  El gefe de E. M. =  A lio .

los cuales con-

NOTICIAS ESTRANGERAS.
r S T A D O S - U N l D O S  » B  AMERICA.

Filadcljta  3i de mayo.
Tenemos papeles de Vetacruz hasta el 4 del corriente 

tienen algunos artículos bastante interesantes. ,
En la sesión del Congreso mejioaBo del 12 de abril se resolvió que se 

quitase la  Corona del sello áel Eitado y de la bandera nacional. El 16 se 
hizo una proposición para que se instruyese uaa averiguación sobre el hecho 
y la legalidad qae pueda tener el arresto ejecutado el 24 de agosto ultimo 
en las personas de vatios diputados y otros ciodaiaoos; y que si refultare 
que no hubo suficiente motivo ni autoridad legítima pata haberse procedido 
de aquel modo, be dé la correspondiente satisfacción á dichos diputados y 
á la nación ultrajada en sus personas, y  se aplique á loa culpables el cor­
respondiente cattigo. Esto según parece tiene por objeto dar á Ituibide otro 
destino diferente que el de vivir en Italia con el aparato de un ptíncipe.

En la sesión del 18 se discutid la ptopesicion sobre suprimir el Consejo 
de Estado y se decidió por la afirmativa: „p e r  muy sólidas razones, uni­
das á la economía y sencillfz que debe caiacteiizat á un Gobierno popular.

El día 19 88 trató de las disposiciones de las provincias con respecto 
al Gobierno central. I'acece , según manifestaron los diputado» , que en 
Irlonterey , Oaiaca y otras provincias „  se habían creado juntas supremas para 
no verse espuestas á las convulsione» de la metrópoli; y habiéndose decla­
rado soberanas, deberían entrar en una confedetariuii con Méjice.”

El proyecto de una división del imperio mejicano en estados indepen­
dientes unidos bajo un pacto federativo, presenta un aspecto muy interesante 
de lu situación actual. Esto es muy conveniente psra que se difundan y coii- 
soHden las instUudones republicanas, pero acaso no Jo será tanto para la 
tranquilidad interior de Méjico.

En 8 de abril decretó el Congreso mejicana: ,
1. ® Que no ha eosistido derecho alguno pata obligar á la nación mejicana 

á ninguna ley ni tratado sin su conseniímiento y por medio de sus represen­
tantes nombrados par ella misma, con arreglo i  Us leyes de las nscione» 
libres. Por consiguiente el j-lin de Iguala, los tratado» de Cótd..ba y el de- 
creio de 24 de febrero de 182a , no tienen valor alguno, y sen coma si no 
ecsistieseo, con respecto á la forma de gobierno que en dios se estsblece, 
y  los llamamientos á la corona. La nación queda en absoluia libertad para 
darse á sí misma la constitución que le acomode.

2. ® Las tre» garantías de religión , independencia y uaion , y lo dfmss 
coateoido en el citado plan, tratados y decreto que no se oponga al tilículo 

precedente, se cousiletan corao subsistentes y en todo su vigor.
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KVSIA.

Odesa 9 de junto.
Las ültimas noticias de Constaotinopla que alcanzan hasta el 4 son ra- 

dativas á q̂ ue aun continúan las negociaciones de los mioistros eacopeos acerca 
de la navegicioo del mac Negro- Cuatro buques con bandera tusi han sido 
conducidos líltimimenie al arsenal, y no se les ha dejado en libertad hasta 
el día 4 del corriente, no obstaote las protestas de los embajadores. Todos 
les panes de los consulados estas conformes en que de día en dia se dis- 
minuve el influjo del lord Strangfort.

Las mudanzas que se has verificado en San Petersburgo han causada 
gran sensación en Cuastantinopla , sin embargo de que en nada han variada 
el sistema pacifico de la Rusia; pero loa turcos, desde el Sultán hasta el 
tíltimn musulmán, no pueden confiar en la sinceridad de esta potencia; os­
lan petsuadiiea de que alimenta algún projecto contra los tuteos, cuya 
opinión es muy favorable i  los griegos.

. A L E IIA K IA .
Francfort ao ¿e junio.

Nunca ae ha visto nuestra comercio tan parado como ahora, j  nues­
tras relaciones con Francia se resienten sobteoi'ntTa de este estado de co< 
sas. Casi no se ven ya entre nosstroa i  los com'sionistat franceses que re- 
coirian en otro tiempo la Alemania en todos seotidos. Esta {fiu'lad, tin 
justamente famosa en otro tiempo por la solidez de su comercio, esperimenta 
igualmeote las consecueacías de esta iuaccion geaeial, pues una de sus casas 
de ccrocreio de primer drien se ha visto precita la á hacer bancarrota, y  se 
la tiene tanta mas lástima , cuanto no ha padecida esta desgracia por haberse 
dejado llevar de la manía del agio , sino que le ha prevenido de la calaoa- 
dad de les tiempos.

£0 manto al curso de los fondos públicos, sobre les cuales se hacao 
aquí las principales especulaciones, na ha habido de algnn tiempo 3 esta pacte 
variaciones muy esenciales. L'us efectos austríacos se mantienen poco mas 6 
menos al mismo cambio: el papel de España está guardado para tiempos 
mas favorables, mientras que se decide la cuestión de qae dependerá defioi* 
tivamente tu valor. El cambio del oto va siempre subienda, lo que se atri­
buye á las remesas que hacen los Sres. Rotichild á Viena y á Francia.

ESPAblA.
Cádis 39 de agosto.
A R T IC U L O  1>B O F I C ie .

El Rey se ha servido dirijitme para su circulación la ley siguiente:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Coattlcucion de 

la monariDCe etpiSola , Rey de las Empañas , á tolos los qne las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado y Nus 
eaucionaraos lo siguiente :

Lss Cortes , despees de haber observado todas Iss formalidades pres­
critas por la Constitucien , han decretado lo sígniente: A 't. i.°  Se pro­
híbe toda reunión de cofradía , congregación á hermand.>d religiosa que 
no tei>gs por objeto el instituto de su lundacion, y i  que no preceda el avi­
so á Ja aatotiiad local con not'cis dei mutivu de la reunión , quedando 
la miima autoridad facúltala para asiatir á ella por si d por persona qne 
delegue, salvas siempre las disposiciones de lúa articuloi 3 i 6 , S iy  y 3 i 8 
del cddigo penal. Art. a.° Los mfractoret de la anterior resolncion gorán 
castigadoa cada uno y mancümuuadaoieQte coa una multa de 5 i  fio duro*
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y ademas «erí Citíngaida la corperacioo. A lt. 3.* El Goblírno áispondtd 
que k a  gefea militares y poíAicoa, las diputacioBea pTovinciale* é ínien- 
deates de las ptoviaciaa ocupadas citco'eti con toda brevedad por ellas U 
presente ley. Clidia aS de }aoio de jSaS.

Por tanto &c. =  Está labricsdo de la real mana. =  En Cádía á ao de 
julio de i 8í 3.

De real orden lo comunico á V . para su ioteligenoia y complimiento.
Dios guarde á V. maches anos. Cádiz....... de agosto de iSaS. ^Josef
María Calatrava.

NOTICIAS PARTICULARES DE BAPtCELONA.
Dia  3.

£L AYDNT.SÍltESTO CONSTITI'CIONAl DE BARCELOVA ,
A to s  BllLlTARES DE SU CUARNICIOH.

Encargado este Avuntaraiento constitucional por el Sr. G-fe superior po­
lítico de la [/rovincia de I k v jt  á efecto lo prevenido en el decreto de 
Cdttes de 3o de jutio ú timo sobre las ju-taa electorales militares, y 
pueeto de acuerdo cou el Señor, Comandante general eo segundo sobre 
tan interesante objeto tiene finalmente la satisfacción de dirijiros la pa­
labra, beneméritos Ciudadanos, y de anunciaros el orden y di?tiibucion 
de esas Jautas constitU'iuDales donde vais á ejercer la soberanía popu-
lar-

La grandeza del objeto ha inspirado á este Ayurtamiento constitucio­
nal ei m' ŷor celo en la ordccaciori de las juf:iflj ; en la determinacioa 
d e l  Liímeio de electoiea y comprcmiiatioa seguu b » estados que se le 
h in  diiijido ; y  en la designa  ̂ion de iocahe. Zi j.lt-P del Ayuvtamieiito 
es -ai siguitnte ; y tus mas vives d-'seos aun que frcilite del m jor mo­
do pofible el «jerricio de los sajir.''clos derechos que cuiopéten 4 la dis­
tinguida clase de tos ciudadanos militares.

CNA JUNTA ilECTORAt.
El E. M. del E fcm o. S n Gcnetal en g«fe y el del Sr. Cortandante 

General en 3.® y Gobetnc-dut ríe e'ta piase.—  Lorai : Atarazanas, —  Igle­
sia ; la Merced. —  C^ropromísarioB : a pata unirse con loa de! a i de línea. 
—  Presidente : el cieda-.iano legidci D. Jaime Esteva y  Clataniunl. —  Cape­
llán: D. Patricio Moore.

OTRA JUSTA.
El batallón a i d ;  línea. —  Local: Tertulia patriótica de Lacy. —  Iglesia: 

Santa Mónita. —  CimptoKÍartics : s q ,  y se ULÍran eon los de los Estados 
mayeref. —  H  li res: 3. —  Priíidtnte : el ciudadano síndico D. Jusef 
Elias. —  Capeilan : el del a i.

OTRA JUNTA.
E) 54 de línea y el batallón dtl General. —  L o ca l: Atarrzsoas. —  Igle­

sia : en Atarazanís. —  Comprotniscrios: 11. —  Electores : i .  —  Presidente: 
«1 ciudadíno ttgidor D. Melchor Palióf. —  Capellán; el del 54 de línea,

OTRA JUNTA.
Inválidos del baluarte del Medio d ia ; 8.® ligero de caballería y cora­

ceros de B.arreloneta ; fuerza eu activo servicio de la Armada nacional; y 
fuerza de Artiileríi de loa i,u: tos del Puerto y Barceloneta. —  L o ca l; cuar­
tel llimcdo dii Suizos tn la Barceloneta. —  Igleeia; sitar de campani en la 
p lu a de la Futnle de la rUíSina poblaciou. —  CompromíMnos : 81. —  Elec­

tores : 
Uan :
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torea; 3. Pretídeote : e l cialadaoo regidor D. Juaa Norcllas. —  Cape­
llán : C. Catloi Migoel de la Cueata,

O TR A  J O S T i .

Primer regimíents de Artillería con la foeraa que tenga en U ciudad; 
d iodiridnoa del primer eacusdron de id^m 7 di:i tren qae se hallen en la 
ciudad. — Lecal : Igleaia del Bueníoceso. —  lalesi- : Is misma de! Biienso- 
ceso. —  CompremTsarios : 3 i .  —  Electoies ; 3. — Preeídeste : ei ciudedano 
regidor D. Juan Sagsrrs. —  Capellán ; el deJ primer tegimunto de A n í- 
lleija,

O T R A ' J U S T A .

El cuerpo del Reegnardo militar. — Local : casa Soler de la B^rcelo- 
neta.—  Iglesia; altar de campaña en I j plaza de San Miguel de la mitma. 
—  CorapromiíacjoB; 3r. —  Electores: 3. — Presidente ; el'ciudsdano (ín­
dica D. Juan Antonio de Lliaás. —  Capellán.: el de! coerpOj }  si no tiene 
D. Joeel Cietco, ptesbítere.

O TR A  JUNTA.
El 58 de Milicia nacienat artiva; el g.* ligero de Idem ; el 3.® de 

Cazadores de ii far.teiia de Provincia y el d: Csz'dores i caballo de Idem.—  
Local: Sta. Aeued.'. — Iglesia : la m'^ma áe Sta, Agueda. ~  Compeomi- 
earios : u .  —  Eivetores: t. —  Prcsidíiite ; el ciudadano regidor D. Jose£ 
Valecti. •— Cepellón : el del 5S de línea.

O TR A  JUNT.A.

La milt::ia nacional voluntaria de Matard. —  L o cal; iglesia de Mon- 
tesion. —  iglesia ; la misma de Montesioo. —  CompToniisaiios : 3 i .  —  £!eo- 
tores : 4. —  Presidente : el ciudadano aínJico C . Dooaiogo María Y ila .—  
Capellán : el del Cuerpo.

OTRA JUNTA.
E. M. de Monjuicii ; 7.® H¿ero ; y artilleros de aquel Fuerte, —  Lo­

cal : el qae designe en éi el Sr. Gobernador del mismo. —  Iglesia : la 
del castillo. —  Compiomisarios 3i .  —  Electores 3. —  Presidente ; el ciu­
dadano Regidor D. Ignacio Regés. —  Capellán : el del castillo.

O TR A  J U N T A .
£1 primer batallón de la mili::ia nacional voluntaria de Barcelona eo 

la ranas que estí en Monjuieb. —  Local : el quo señale en llonjuith su 
Sr. Gobernador. —  Iglesia : la del c.istülo. —  Campromisatíes a i .  —  Elec­
tores 3. —  Ptesidcnie ; el ciudadano Síndico D. Joaquio Buaqaets. —  
Capeiian : el de! batallón.

O TR A  JU NTA.

Estado mayor de la Ciuladela' ; i 3 de línea ; y artillería de aquel 
Furne. —  Local: el que designe en él el Sr. Gobernador del mismo.—  
Ig esia : la misma de la Ciu ladela. — Compromissriosr 3¡. —  Electorea
3. — Presilente : el ciudadano Regidor D. Francisco Mota. —  Capellán: 
el pirruco de la Ciudadela.

O TR A  JU NTA.

El 3.*bitaIl0B de la M. N. V. de Barcelona. —  Local : el que señale 
el Sr. GohrTnsd.ir de la Ciu ladela. —  Iglesia: la de aqu»l.Fuerte. —  Com- 
prooiis fii)' 3 . —  Electores 3. —  Pjp'iJeote : el eiudadano Regidor Don 
Ja ir,lo P lir •. —  Capellán ; el del batallón.

O T R A  J U N T A .

Estallo miyor y tota la guarai&ion del Fuerte-Pío. —  Local ; el qoe 
«eSate el Si. Gubetnador de aquel puuto. —  Iglesia: la del Fuerte. —  Cem-
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promieatioí t i . —  Electnres i .  —  PreaidenM : el tíoíaáano Regidor Dod 
Juan Ru!l. —  Capellán el del Fuerte.

Elevaos, Ciudadanos defensores de la libertad, i  la alta esfera en qne 
ésta os ha colocado. Ved les ejércitos de los déspotas opresores de su» 
semejantes y degradados á la ves. t a  milicia española participa de los de­
rechos políticos , y su Ínteres es uno con el de la patri*. ¿ Donde presen­
ta el soldado la doble ím'gen de la ciudadanía y de la fuersa?.. En me. 
dio de la degradación nniversal, sí queremos ver unidos como en Grecia 
y Roma al ciudadano y al soldado es preciso acudir al Pueblo español. 

Soldados de la CONSTITUCION. Ved vuestra dignidad.
Cosas Consistorjiles de Barcelona 3 de octnbre de i 8a3. c  Alcaldes z 

Vicente Cavanilles. =  Agustín lañez. =  Francisca María de G iip ert.s  An­
tonio de Cortada y Amoreti =  Buenaventura Sans y de Gregori. _ Regi­
dores z Joscf Costa. =  Jsime Esteve y Claramunt. =  Juan S a g a rra .-G a ­
briel Ametller. =  Josef Valenti. =  Cayetano Galup. = Bruno Pctrui. -  Ramón 
Ureell. =  Ignacio Regés. =  Pablo Janer. aRam on Booaplata y Curtiol. = 
Melchor Paí'és. = Josef Francisco Guardjüla. =  Juan Rail. -  Juan Nove­
nas. =  Francisco Mota. =  Jacinto Febréi. =  Tomas Gaspar. = A w d fcoí: J^ 
tef Elias. =  Domingo María Vils. = Joaquín Busqutts.s Joan Antomo de LIi- 
nás. s  Francisco Altés , secretario.

A  fin de que todos los ciudadanos que tienen voto en las Juntas elec­
torales de parroquia para diputados i  Cortes que se celebran el domin- 
eo inmediato 5 del corriente mes puedan conoomr á ellas con la pnn- 
tuslidad debida, el Escaro. Ayuntamiento constilncional de esta ciudad 
ha determinado que se anuncie que todas las juntas de paisanos se cm- 
ptzarsn a las otlio ea punto de la mañana en los locales que van i  m- 
dicarie , desdé los cuales saldrán á su debida ocasión los conenrrentes pa­
ta la misa del Espíritu Santo que se dirá en Isa respectivas iglesias paito- 
quiaíes , volviendo después á continuar la Junta eo los locales referidos. 

Parroquias. LocaUs de las Juntas.
Santa Cruz........................... Salón de S. E. la Diputación provincial.
Santa María del Mar..........  Salua pequeño de la Lonji.
Santa María del Pino......... Iglesia qas fue de Ttiniiatioa Crlzados.
San Justo..............................  Salón del Palao.
Ssn Miguel en San Agustín. Iglesia de Jernsalen.
SanJaime.............................. Iglesia- de S. Francisco de Asís.
San Pedro.............................. ** misaia iglesia.
Ssn Cucufate.........................  En 1® >eie*ia Santa Clara.
San Miguel del P u e rto .... En la misma iglesia.
jjgjggf].................. ................ En el salón de la antigua Intendencin
San Pablo..............................  En el convento ó iglesia.
San Matías...........................  Eo la iglesia de San Láiaro.
Santa Ana............................  En la misma iglesis.
San Francisco Je Panla... En la iglesia de Magdalenas.
Carmen...................................  En la iglesia de Helen.

Rartfelona 3 de ootubre de láaJ . =  Por disposición del Esemo. Ayun­
tamiento , Francisco A l t é s , secretario.

El Sr. latenlente de esta ptovincia dice al Consulado nacional de Co- 
aetcio lo  qne sigue:
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,E I Sr. Comandante general en 2 •  de este j *  distrito me dice con ?sta 

lecíha lo siguiente: =  El Eiomo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
me dice en a5 de setiembre último lo que copio =  La coaision, quí este 
cuerpo políiico manifestd á V . S. coo fecha 18 del corrieuie mes se ocu­
paba de ecaaminar con la debida malurez *i convendría impedir la salida 
de loa efectos no manufacturados en esta capital, ha presentado su dicta* 
mea , el cual ha sido discutido y aprobado en el día de hay por este Ayun­
tamiento constitucional debiéndose ahora elevar i  S. E. la Diputación pto* 
Tincia! las bases á las cuales seria oportuuo arreglarse con el objeto d« 
«ue recaiga su sutofizacion en la parte neoesaiia. Entre tanto este cuerpo 
municipal deseoso de que los testos de nuestro comitcio no reciban mayo- 
tes perjuicios se dírije á V. S. á fin de que se sirva permitir la eítracoioa 
de los géneros fabricados y na fabricados en esta ciudad , d escepcion de 
les paños de la clase de 26.“““  inclusive pata abajo 6 los que no seoa de 
la I.* y 2.̂  suerte, los lienzos ordinarios, las drogas me liciaales y los ar« 
tíi-ulos coloniales sobre los cuales ba de detetminítae todavía ei recargo que 
se les líi  de imponer en su salida, no compeendiéndose en esta prohibi­
ción los algodones, z: Lo que comunico i  V. S. para su noticia y efectos 
subsiguientes á consecuencia del consabido escrito de 18 del aatacior. ss Lo 
que ttsslado i  V. SS. para su noticia y la del comercio. =  Dios guarde 
á V . SS. muchos años. Barcelona 2 de octubre de iSad. = José Camps. ^  
Sr. Prior y Cónsules del Consulado nacional de Comercio.”

Se hace notorio. Barcelona 3 de octubre de iSaS. ^Francisco Roijuer.

El señor Intendente de esta provincia comunica al consulado nació* 
oal de comeri.Ío con fecha de 3o del pasado que la Esema. Diputación 
provincia], en consideración i  las criticas circunstancias en que se b i­
lla esta p lazi, ba resuelto sutoiizat la importación del cacao guiyaquil 
con el pago de i 5 por too de derecho nacional y ¿  por roo da con* 
lulado sobre el valor de 2 rs. va. la libra. Se hace notorio. Barcelona
3 de octubre de iSzS.si^rancisco Bo<juer.

AVISOS AL PÚBLICO.

En el dia de mañana se continuará de once i  doce de la mañana 
«n las casas censistorioles la subasta de! asienta para el derribe de los 
edificios designados pata el ensanche y regularizacion de la plazi de S. 
Jaime. Barcelona 3 de octnbre de iS a S '^ P u t disposición del Esemo. Ayun* 
tamiente constitucional, Francisco A lt é s , secretario.

Crédito público. Para poder llevar á efecto una orden del Sr. Inten* 
dente de esta piovincia , de i.® de este mes, en que tiene intetes el ser­
vicio público , esta sección de raí cargo espera del celo de los prelaios 
y proenradoKs de los coaveotns suprimidos de Agustinos calzados , san­
ta Catalina y Servitas de esta ciudad-; se servirán comparecer en la misma 
desde las nueve á las doa de la mide de boy , y cuando no les fuere po- 
aible deberán rcalizsrlo el lunes piécsímo i  las mismas horas. Darcelona
4 de octubre do i 8a3. =  £1 Gefe de la sección , encargado de la comí* 
cien ptÍDiipal de incorporación , venta y estincion. =  JPeiiro Llanas.

Por orded del Sr. Cáasul general de Toscana , se avisa á los indivi­
duos de la misma nación de ambas seesos , resilcntea en esta plaza , se 
piessnten mañana de 10 á 12 en la habitación del vice'-coasu.aij , sitl 

«n la travesía den Guardia , casa de Bayona,
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Niím.

36o<oo*
F iítcss .  1.a Cangregacitn del Sant/aíaia Sacramenta ea Saata TetM t, 

celebrará maSaQB día 5 del carrienta sn acostorabraJa función Je prim*t da- 
miago Je raes , ca el qne a« h'rá.conmemotacioa del Beato Sianoo de Ro­
ía» , padre mayor y predicador nor.ti.'uo <pie fué de la Congregeeioa por 
espacio de i 3 sBe» : la sagrada Comuuioo aera a 1*« 7^ , el ifi .i J á las 10, 
por la tarde empezarán los ejercicins á lis  4 > 7 l**̂ ' dicatá el R. D. Rjimn i- 
mnndo Poistubi , presMtero y vicBrio de la parroquial iglesia de l >8 Saotos 
Süsto y Pastor , dmdo {¡o con la procesión por la iglesia , beniieiou y re- 
aeivs de tu Divina Mfg»-8tad.

Mañana primer domingo de mes se celebrará la sol oinidad dd Rosa.io 
en la parroquial de S. Cucufate ; i  la» 7 de la mañana se uelebnrá l> misa 
matutinal con árgano : m> es dable celebrarse el ofi io * las 'o  .ou  seirn ta 
por estar ocupada la iglesia por la elección de comptomisjrins y electore» 
de parroquia : por la tarde á las 3^ se csnMtl el rosjtio , cayos misterio» 
eapWará el Pi. D. Francisco Cápaia , y ae coiicleirs con la pioccsion como 
todos los primeros domingos de cada mes. El lunes dia 6 se emp'Z'.rl 1» 
novena ; todos los dias á las 7 de la niroana se celebrar» watuCin d con ár­
gano , y por la tarde á las 6 se cantará el rosario , cuyos mitWtioi esp'i- 
cará el R. D. Jostf Puigmarti , vieaiio de la parroquial del Carmen , des- 
Buea la novena , y concluirá con loa gozos de la Virgen : ae sdviette qoe el 
domiego dia 12 se liar» la función de cabo de año del rosario , tomo se 
acostumbraba los demss anos; y el seroion de la fiesta se traslada al últi­
mo din de! nóvenario , y pte licará el referido D. Josef Puigmsrti.

f'entas. Ei qne quiera emoprar dos taor>a« qae eít*ii puertss.en el con* 
vento del Carmen , puede conferirse con el carpintero Pedro Morstá , en la 
plaaa .leí Correo vî ĵo. . „  . , „

Se cootinu» la venta de fos niipes en la tienda de Mana Dordan , calle 
de U Bocarú , mím. i , al precio señalado en este petiádico del dia 3o
del mes vencido. . . • .

En la calle'de Basea y almacén de casa C>bi!s , se vend' hmna de 
superior calidad con saivada , al precio de pesetas el quintil : sal de 
Ibiza en grande á 4 t». la arroba á á 5 peseta» la íaniga ; y dkha de Car­
dona en polvo 8 g ts. la arriaba.

Para una caso decente de inoy poca familia se necesita una criada para 
lodos los quehscercs ; la que tmga peisunss conocidas que abonen su 
conducta , se ptescatsrá en el seguido piso de la casa num. 3, calle de los 
EscHiellers , frente casa di- Pian tobt. , ,

Nodrizas. En el.almacén de vino de li  proa de la calle de EscuJe- 
llets , informarán de uua ainr de 19 años de edad , que desea criar , y 
tiene la leche de «n aiío y de primer paito.

De uní ama de leehe do muy buenas ciicnnstancias , daran tazón en
casa D. Etasmo de Gonima. , . , „  i

Cuiilesquiera que necesite una ema recien potiia , acula á la calla de 
Gatudias , num. n  , y aunque se necesite para la cocina también lo des-
®n)|)eS3íá. . _ , ,

La comiílrc q«í* vive frente io\ hospital áe Santa Crw , informará de 
otra que tiene la leche de tres meses , y .desei criatma pata ctiar.

l^ntro. L» coaie iia Olí dos actos ; Aowire , ó . Isa ­
bel primera de liuü.i-, baile y sainete. A Us seis y media.

Entrada de anter/tr 470 ts. „  . - r, •
En la impv'nta de la Viuda i  Hija» de D. Antonio Brusi.
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